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2.1 TRABAJO DE 

LAS MUJERES 

Las mujeres no realizaran 

trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y 

que signifique un peligro 

En el artículo 4 de la 

constitución política de los 

estados unidos de América 

el varón y la mujer son 

iguales ante la ley 

Las madres trabajadoras tienen 

derecho a los servicios de guardería 

infantil, otorgados por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social” 

Tienen derechos para 

proteger la maternidad 

de madres trabajadoras 

La ley reglamentaria, que ya 

sabemos que es la Ley Federal del 

Trabajo, considera estos derechos 

sólo por proteger la maternidad 

de las madres trabajadores 

Durante los períodos de descanso 

señalado percibirán su salario íntegro. En 

los casos de prórroga, tendrán derecho 

al cincuenta por ciento de su salario por 

un período no mayor de sesenta días 

UNIDAD II  

TRABAJOS ESPECIALES  

en los artículos 166, 170 y 172 de 

esta ley, señalan lo siguiente: 

“Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer y el 

producto, ya sea en estado de gestación o lactancia, 

y sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y 

derechos, no se podrá utilizar su trabajo en labores 

insalubres o peligrosas. 

La contratación y manejo de las 

relaciones individuales de trabajo 

con personas entre 14 y 16 años, 

están sujetas en todo momento al 

control por parte de las autoridades 

laborales. 

Queda prohibida la utilización de los 

menores de 16 años para trabajar en 

horas extraordinarias, ni mucho 

menos trabajar en días domingos ni 

en sus días de descanso obligatorios 

Antes de que toda empresa contrate 

a estos menores de edad “será 

requisito obtener un certificado 

médico que acredite su aptitud para 

el trabajo 

Queda prohibida la utilización del 

trabajo de los menores 

Estos menores de edad también 

disfrutarán de un periodo anual 

de vacaciones de dieciocho días, 

esto conforme a lo dispuesto por 

el artículo 179 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Son talleres familiares aquellos 

en los que exclusivamente 

trabajan los cónyuges, sus 

ascendientes, descendientes y 

pupilos. 

INDUSTRIA FAMILIAR 

De acuerdo con el artículo 352 

no se aplican a los talleres 

familiares las disposiciones de la 

Ley Federal del Trabajo, con 

excepción de las normas 

relativas a higiene y seguridad.  

“Queda prohibida la utilización del 

trabajo de los menores de catorce 

años. Los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis tendrán como 

jornada máxima la de seis horas. 

2.2 TRABAJO DE 

LOS MENORES  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La legislación establece la 

garantía de que el trabajador 

pueda realizar las labores 

aun con la ayuda de alguna 

otra persona de su familia. 

Son funciones de confianza 

las de dirección, 

inspección, vigilancia y 

fiscalización, cuando 

tengan carácter general 

2.4. TRABAJOS 

DE CONFIANZA  

La categoría de trabajador 

de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones 

desempeñadas y no de la 

designación que se dé al 

puesto. 

Los salarios de estos 

trabajadores serán por 

comisión, se pagará en 

cuanto se perfeccione56 

la venta del producto, es 

decir, cuando se ejecute la 

compra-venta 

Se consideran deportistas 

profesionales a los jugadores 

de fútbol, baseball, frontón, 

box, luchadores y otros 

semejantes. 

Es el que se ejecuta 

habitualmente para un patrón, 

en el domicilio del trabajador o 

en un local libremente elegido 

por él, sin vigilancia ni dirección 

inmediata de quien proporciona 

el trabajo 

La empresa o club dará a 

conocer a los deportistas 

profesionales el reglamento 

o cláusulas que la contengan. 

También existen obligaciones 

para este tipo de deportistas, 

los cuales se encuentran 

contemplados en el artículo 

298 de la Ley Federal del 

Trabajo 

TRABAJADORES 

DEPORTISTAS 

PROFESIONALES  

Este tipo de contratos se 

podrán suscribir por tiempo 

determinado, por tiempo 

indeterminado, ya sea para 

una variad determinaciones  

Es de importancia que en este 

tipo de labores se encuentre de 

por medio un contrato 

celebrado por escrito entre el 

patrón y el trabajador, el cual 

deberá señalar las condiciones 

generales de trabajo 

Este tipo de trabajadores 

también tienen derecho a un 

descanso semanal, así como las 

debidas vacaciones que la ley 

señala 

Las obligaciones que tienen 

estos empleados, es el de 

atender con esmero y 

cortesía a la 

clientela del establecimiento 

TRABAJO A 

DOMICILIO  

La forma de su salario es variable, 

ya que además de su sueldo, por lo 

común reciben propinas, cuya 

retribución no es dada por los 

patrones, si no por los clientes 

como agradecimiento por el servicio 

brindado 

En este tipo de trabajo está 

enfocado a los empleados de 

hoteles, casas de asistencia, 

restaurantes, fondas, cafés, 

bares y otros 

establecimientos similares. 

TRABAJOS EN HOTELES, 

RESTAURANTES, BARES Y 

OTROS ESTABLECIMIENTOS 

ANALOGOS  

En el artículo 348 de la Ley 

Federal del Trabajo y es dar 

alimentación, la cual debe 

ser sana, abundante y 

nutritiva. 
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